
SEMARNAT 
SECREíARIA DE 

MED[O ,\MlllENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGUR,IDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16608/2017 

Ciudad de México. a 20 de diciembre de 2017 
•Año del Centenario ele la Promulgación de lo

Constitución Política ele /os Estados Unidos Mexicanos" 

JOSÉ ÁNGEL GARCÍA BRAMBILA 
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN PIRU, S.A. DE C.V .. 

PR E S E N T E  

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 02BC2017X0086 
Bitácora: 09/IPA0l 78/11/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y 
Mantenimiento de estación de servicio ESTACIÓN PIRU, S.A. DE C.V., E12917" (Proyecto), 
presentado por el C. José Ángel García Brambila. en su carácter de Representante Legal de la 
empresa Estación Piru, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 15 de noviembre de 2017 en 
Oficialíá de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Calzada Héctor Terán Terán No. 976, Colonia 
Camino Viejo. C.P. 213 20, municipio de Mexicali, estado de Baja California. y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarb!Jros. de conformidad con la definición señalada en ti artfc;:ulo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente.del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia e0mpetencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 ° de lá misma Ley. 

f 

11. Que esta Dirección General de Gestión Cemercial CDGCC) es la autoridad competente para / 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto ti. 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia

¡ 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal 
Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la 
LGTAIP




















